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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

"HATO MONTAÑA- MACRO LOTE 2" debe cumplir con la Resolución No.505 de 6 de 
octubre de 1999, Higiene y Seguridad Industrial condiciones de Higiene y seguridad en 
Ambientes de Trabajo donde se generen Vibraciones. 

El proyecto "HATO MONTAÑA - MACRO LOTE 2" específicamente con el artículo 
quinto que establece los valores límites de calidad de aire para la exposición a corto 
plazo, y en su artículo octavo para el contaminante PM 1 O el muestreo debe ser efectuado 
en un periodo de 24 horas, por un laboratorio u organismo de evaluación acreditada por 
el consejo Nacional de Acreditación de Panamá-CNA bajo la norma IS017020, como 
disposiciones fundamental del Ministerio de Salud en lo que respecta a la implementación 
de las medidas de control necesario para evitar liberación de partículas finas (polvo), 
durante la etapa de construcción. 

El Ministerio de Salud, por medio de la nota No. 663-SDGSA de 18 de noviembre de 2024 
por conducto de la Subdirección General de Salud Ambiental, como Unidad Ambiental 
Sectorial, debidamente autorizada dentro de la UAS, "califica el EsiA "HATO MONTAÑA 
- MACRO LOTE 2" como deficiente y recomienda su Rechazo" por el incumplimiento de 
la normativa vigente y la no aplicación de esta en el establecimiento de la línea base 
ambiental, lo cual no permite evaluar adecuadamente los futuros impactos de este 
proyecto sobre los determinantes ambientales de salud. 

Estas recomendaciones aseguran que el referido proyecto con potencial impacto sobre la 
salud humana sea gestionado de manera responsable y que se tomen todas las medidas 
necesarias para proteger a las personas y al medio ambiente, en conformidad con las 
normativas del Ministerio de Salud y otras autoridades competentes. 

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente 
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto. Tomar precauciones 
en la etapa de construcción, operación y después de la ejecución de la obra. 

Atentamente, 

1\lo De exped iente: DEIA-11-F-082-2024 
Proyecto: "HATO MONTAÑA- MACRO LOTE 2" 

Promotor: REGENTE HOLDING GROUP S.A 
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